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AVE MARIA. 

)##*( SIN PECADO CONCEBIDA. 

» \ 

EL TIEMPO, EN QUE SE HA DE ENTENDER, ES-
car con frutólas Viñas, y Olivares, para que no entre 

en ellos el granado lanar» o 
P 0 R 

EL COLEGIO DE L A COMPAñlA D E JESUS , Y 
Dueños de ganado de la Ciudad de Mondila, Aguilar, Mon-

talvàn, Monturque, y Puente Don Gonzalo, que tie-
nen Comunidad de paltos. 

C O N 

D O N PEDRO D E T O R O , Y P A L M A , Y OTROS 
Hacendados de Olivares, y Viñas en la Villa 

' de Aguillar. 

PRETENDEN, 

SE DECLARE, QUE HASTA SAN MIGUEL DE SEP-
tiembre no fe han de guardar las Viñas, y Olivares , como 
fiempre fe haeftilado, y que folo defde eñe tiempo fe hade 
confiderar pendiente el fruto , hafta que fe recoge en cada 
parte : y que fe reforme la Sentencia de Vifta, que declaro, 
haverfe de entender fruto pendiente en Olivares, defde pri-

mero de Marzo, y en las Viñas, defde que brotan hafta 
que confie eftar cerrados los Molinos, y la Ter-

cia de el Duque. 
; ) *###*( ) * * * * * ( 
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Fol. i . 
Ä E S T E 

Difcurfo. 

N . i . NT.RE TODOS LOS 
Ramos ciel Comer-
cio , ninguno mas 
intereffance, que el 
de los Ganados, afsi 
por fer tan utiles pa-

ra la vida humana , en fus carnes, y fus la-
nas ( i) , como por lo preciíos, que fon para 
la labor (2) ; y afsi lo manifefto el Señor 
Phelipe IV. en una de fus Pragmáticas,am-
pliando los Privilegios de los Labradores: 

•para alentar ( dice ) à los Labradores a la 
crianza del ganada lanar , cuya cria con-
viene tanto fiará fertilizar las mifm as tier-
ras y que labran, (3). Por efto ha fido 
fiempre muy recomendado el augmento, y 
confervacion de los ganados, como maxi 
ma principal, y como el mejor medio de 
enriquecer la Monarchia, y hacer à un Ef-
tado floreciente : todo lo confieíía afsi el 
mifino Señor Phelipe IV. en otra de fus Le-
yes, donde dice : Siendo la principal fubfe 
t ancia de e fi os Rey no s, y de nueflros Sub dû 
tos,y Vafjallos, la crianza,y confervacion 
del ganado, afsi p or lo que mira à el confumo 
de carnes, como por lo que toca à el de las la* 
ñas, fabrica de panos , extracción ,y trafico 
de ellas para otros Rey nos, y Provincias, en 
quefon tan interesados nue fir o s Vaffallo s, y 
nuefiro Patrimonio Real, G>V. (4). 

2. Ellos fon ciertamente la mejor 
Fubftaacia, y el nervio principal del Keyno, 

A y 

t o , 
Eclcfiaft. cap. 39 : InU 

ti % m Yita homi?tis , 
nìs3 e?3 "ïeftirnentum. 
San Pablo ad Thimoc, 
2. part, cap, 6, tíabentes 
¿utem alimenta , c^ cjui-
bus tegamur ,his conten-
ti fu mus* 

(*). 
Columella de Re Ruft* 

lib.2. cnp,2. & 3. & lib, 
3. cap. i . lerrarn nec fe 
ne [cere 9 nee fétìgdr.i fe 
fiercoretur.OtCtufaPliç^ 
in pra:fac« 

(3) 
Leg, 19. tit, ix, Iib.4< 

Recop. 

(4) 
L.i.tit. 14« üb,3, Rccoft 



y en los ganados fe funda la mayor r 
/ y v

 z a - y por canto la palabra pecunia,, tomó 

C a l e p i n o verbo Te- fu derivación à pecudibus (5) , y el nombre 
'çunilV , con q fe fignifica cualquiera caudal 

(6) proprio , tuvo el proprio origen (ó) ; y 
Id//? C a l c p í n ' VCrbf uno, y otro lo comprueba la Ley de Parti-

da , que dice : è tomó el nome ( habla de el 
peculio )de pecunia, que quier tanto decir, 
como la riqueza, que han los homes de qual-
quiera manera que fe an ::: è pecunia tomo 
eße nome en latin à pecudibus , que quier 
tanto decir, como los ganados, porque anti-
guamente todas las mayores riquezas , que 
los homes h avian, eran los ganados (7). Y à 

fcO X efto también pudo aludir lo que fe dice, de 
q u e k primera moneda, que fe eítampó, fue 

Iafon in legati le con- en Cuero (8). ^ 
jtiah.eír.ptv 3. Columella, Efcntor bien anti-

guo, fe quexaba ya en fu tiempo de lo po-
co, que; fe atendia ala cria , y confervacion 
de los ganados j quod magis prodigij efl ( di-
ce ),quod accidit , ut res corporibus nofiris 
vitcCque utilitati conveniens maximam ufque 
in hoc tempus confumationem haberet ; idque 

Jpernitur genus amplificandi , retinendique 
Patrimonij,quod omni crìmine caret (p). Que 
diría eñe Efpañol , fi huviera alcanzada 

'(p) cftos tiempos ï Todos conocen la impor-
Colurnell. de Re Rvtftíc, tancia de ¿fía grangeria , pero fe apetece el 
in principio». ^ f m proporcionar los medios ; y aun fe 

defprecian los miftnos remedios, que han 
dado las Leyes para el augmento , y confer-
vacion dé los ganados. Todas las mas de el 
tit. 7 . lib. 7» de la Recopo que previenen la 
confervacion de los paitos, la reftitucion de 
lo ocupado en tierras Concegiles, y realen-
gas , h reftauracion de los Montes, antes 

def 



a. 
deft i nados para pàfto , y la prohibición de, 
ce:rrar , y adehefar las tierras ( i o ) , no han (io) 
taniclo otro objedo mas, que mirar por los L.i.a.3.6aó.Ti.i¿,i$; 
ganados, y ayudar à fu confervacion , y 2 7 ' t i r ' 7 , 

aumento ; y la Ley ultima del citado titu-
lo, es muy digna de reflexionarfe en fu cap. 
6o porque toca al adunco de eñe pleyto. 

4. Dice afsi en ella el Señor Pheli-
pc IV. Por quanto ha crecido demasiada-
mente d plantío de las Vinas con perjuicio 
de. la labor., y cria del ganado , mandamos, 
que no fietpuedan hacer fin licencia , y los de el 
nuefiw Conjejo tengan particular atención 
( 1 1 ) . Lo rmímo fe pudiera decir, y con ma-
yor razón de los Olivares, cuyo plantío ( 1 1 ) 
tanto fe ha aumentado en eños tiempos, L. 17. cap, 6,«tt7,I2w 
temendo ocupada cafi toda la tierra, que 7^ecoP« 
iiavia de fervir para paño , y tan cerrada, 
que aun no encuentra e! ganado donde po-
ner ios pies, fin arriefgarfe à una denun-
ciación, fieiid'o mayor el daño , que fe les 
hace con eftas continuas perfecuciones, 
que el mal que padecen por la falta de los 
paños. 

5. Quien como los ganados ha me-
recido de nueftros Reyes mayores privile-
gios ì Y tantos, que ellos folos bañan à 
componer un quaderno de crecido volu-
men, qual es el de las Leyes de la Mefta } y 
todo efto para confervarles los paños, y que 
fe les mantengan libres las tierras, y abier-
tos los paffos, no {blamente à los ganados 
de la Cavana Real, y Trashumantes , fino 
también à los particulares riveriegos, y ef-
tantes, porque à todos en general fe extien- , 
den las Leyes , y Privilegios, que miran à , 
fu confervacion, y aumento j aunque otros > 
íu ~ ' ef-



( I * ) 

efpcdàles> que fon ad melius, foîo compre-
hendan à los dé la Cavana Real , y à los 
Ganaderos, que fon de la Congregación, ö 
Hermandad de la Mefta. 

6. No es nuevo el empeño de que 
fe prohiba à los ganados la entrada en Vi-
ñas, y Olivares j todo el lleyno fe interciso 
en ello en la concefsion de Millones de el 
año de i é i i , y aunque ya lo tenian faci-
litado en las condiciones, que fe concorda-
ron con la Méíla, para que no entrañen los 

^ , r o-anados en Viñas , y Olivares en ningún Quaderno de iMiilones, o , , . J
r :1 r - a 

fou 3s. B. & 5 5, B. con. tiempo dei ano , no fe pudo coníeguir elta 
dicion i6. del, 4, g ; nero p r ohMcìon abfeluta {1 ï) : y antes sì en la 

Pragmàtica del año de 1 6 3 3 de el Señor 
Phelipe IV. fuponiendo qaedar de paño 
común las Vims, y Olivares , luego que fe 
les coge el fruto, fé mandò no fe concedici-
fen arbitrios fabre éílos paños : Item, man-
damos -, que de aqui adelante no fe concedan 
arbitrios para^arrendar elpaßo común , qm 
húvieren los ganados en las tierras, Viñas, y 
(àlwdmy -d&àdôs fmtos-, aunque fea fAm 
beneficio del mifmo Lugar (1 3). 

jm Y porque folian defpacharfe en 
el Real Confejo Provifiones ordinarias ^pa-
ra que m entrañen ganados en Viñas , y 
Olivares : para quitar la duda que pudiera 
òfrecerfe con el paño comunique dexaba 
fentado la Pragmatica antecedente, fe de-
claro por Auto acordado de z é é t Abril 
del mifmó año, que las tales Provifiones fe 
entendieflen con los ganados cabrios, y ma-
yores , que no havian dé entrar en Oliva» 
res, y Viñas en ningún tiempo del año , pe-
ro no con los ganados lanares, porque eft 
tos h m m de poder W M ellas alzado 

- . el 

i ( 1 3 ) . 
L.27. cap.5 .tít.y, lib.7. 

y i .cap.iS, lib,3,tit, 14, 
Recop, 



V • , 
el- fruto , fino es que huvíeíTe coílumbre > 
contraria en algunos Lugares. 

8 Dice afsi el Auto acordado (14): 
Mandaron , que de aquí adelante la dicha 
Provifion ordinaria ,no fe defipache,fino 
fuere para que los ganados cabrios ,y mayo-
res,m entren en las Vinas en ningún tiem- > 
fo del amj; pero que los ganados de lana' 
puedan entrar en Vinas , y Olivares defi-
pues de cogido el fruto, en las partes, y luga-
res donde huviere co fi umbre, que las dichas, > 
Vinas, y Olivares queden para pafilo co-
mún defpues de alzado el fruto : y en las 
partes, y lugares donde no huviere la dicha 
co fi umbre, corrala ordinaria: porque en 
efta materia puede hacer mucho la cos-
tumbre , y el derecho municipal de cada 
Pueblo : y afsi, en Caftro. del Pao eftà 
prohibida abfolutamente la entrada de to-
dos ganados en los Olivares ; y en algunos 
lugares, alzada la gavilla , es el raftrojo pa-
ra el Dueño de la tierra , 0 del Labrador 
Solamente ( 15 ) . 

< ; 

9 

§> EL 

A de aqui nos vamos acercan-
do à el prefente pleyto , por 

que en Mondila, en Agallar , Montalvàn, 
Monturque, y Puente Don Gonzalo , quô 
tienen Comunidad de paílos, hay coitimi-
bre , de que alzado el f ruto, queden para 
pafto común las Viñas , y Olivares : y en 
conformidad de eíta coftumbre , hay Exe-
cutoria de efta Chancilleria de el año de 
i 6p i , para que en la Ciudad de Mont'illá 
no fç embaraze àel ganado lanar, el que 
'Xy * 3 en-

„ (h) 
Auto Acordado a, títv 

14.üb. 

'{JJtcmora mm.qj} 

( 1 5 ) 
Dom. Gregor, Lop. m 

kg, 10. tit. 15. paît. 7.' 
•Gloff.i. & Oter.dc Paie* 
capa 6, fi 



entré 3 y paile en las V î y Olivaies aU ? 
¿adofu fruto : Y haviendofe juntado def 
pues eftos cinco Pueblos à hacer Orde-
nanzas para fu govierno , y acudido por 
fu aprobación al RealConfejo, fe opufie-
ron los Dueños de ganado à la i o , y x 5* 
que prohibían la entrada de ganados en 
Viñas , y Olivares en todo el año, y por 
Autos de Vifla , y Revifta fe defaprobaron 
eftos dos Capítulos, en quanto al ganado 
de lana , y defpues de alzado el fruto ; y 
r e f e r v ò el derecho à los Pueblos / y à los 
Ganaderos, &c. 

i o Lanecefsidad de mantenerlos 
ganados en una tierra eftrecha, que eftà 
cafi toda ocupada con Viñas, y Olivares, 
y el encono de los hacendados ,que nada 
difimulaba , fue caufa de muchas denun-
ciaciones en todos tiempos, que fe fueron 
determinando variamente ; hafta que ha-
viendofe hecho una à ganado lanar de 
Dòn Andrés Daviia , porque andaba en 
Olivares del Termino de Aguilar en 5 de 
Mayo de 7 5 4 , fe defendió el denunciado, 
diciendo , que todavía rio havia fruto 
pendiente , y que hafta el dia de San 
Miguel , no fe debía confiderai* veda-
dala entrada en Olivares ; y puertos los 
Autos en eftado de Sentencia, fe abfolviò 
al Paftor denunciado , y fe refervò el de-
recho à las Partes, para que ufaran de 
él 'y en razón de quando fe havia de en-
tender el fruto pendiente ¿ para que no 
pueda entrar el ganado en los Olivares. 

i l . Y con eftà referva, y la que 
fe hizo por el Confejo, pufieron fu De-
manda varios Dueños de Viñas > y Oli-



vates de la Villa de Agmlar à los Dueños 
de ganado, fobre que fe declare: que 
fruto pendiente en los Olivares fe debe en-
tender defde primero de Mayo, en que fe 
traman , hafta que fe cierran los Molinos, 
por que no entran ya Azeytuna en ellos >y . 
en -las Viñas defde que brotan h aß a que fe 
cierra la tercia del Dueño de aquel E fiado. 
Y emplazados los Ganaderos, dicen : que 
•eh los 'Olivares filo fe ha de confiderar fruta 
pendiente defde el dia de San Miguel)y tan-
to en Vinas, como Olivares ha de poder ir , 
entrando el ganado > conforme fe les vaya. ^ j^m^mm^^k^ 
cogiendo el fruto y fin efperarà que e fie re-
cogido en todas las haciendas, íeguu fe de-
claro por la Sala el año de 1 7 5 3. 

r a , La opoficion, que hay entre la 
Demanda, y fu conteftacion eftà en los dos 
extremos de, empezar , y acabar el fruto. 
En las Viñas van conformes en que fe han 
de guardar délos ganados luego que bro-
tan f p e r o no convienen en efto > en l o s ^ ^ ^ 
Olivares, ni convienen en el tiempo de ^ ^ ^ 
acabarfe j mas efto es la menor dificultad ^ ^ ¿ ^ „ / ^ 
del pleyto; por que puefto, 

que alzado el /pss J / 
f r u t o en lasViñas,yOiivares han de quedar 
de paf to común para los ganados, el ef- n ^ g p . 
perar > à que fe acabe de recoger en todas w "¿¿msV* ¿t*á partes, íblo puede mirar à precaver el daño . g 
en las que todavía lo tengan pendiente, fi » f * ¡ ^ f ^ 
fe entrang 0 paíTan por ellas los ganados, 
y para efto hay otros remedios ; y 110 es 
jufto que por una cofa contingente, carez-
can del pafto en las Viñas vendimiadas, y 
en los Olivares , en que ya fe huvieííe pó~ 
g ü o la Azeytuna. 

1 3 > La dificultad principal eftà en 
el 



el princìpio del fruto pendiente ,.y fi fe ha 
de eftimar como tal defde primero de 
Mayo que es lo mifmo que dudar: 
vtrum U trama o flor de los Olivos fe con-
fdere, como fruto para guardarla de los ga-
nados. Y es queftion , que tiene aun mas 
de infpeccion phyfica, que de confidera-
cion legala y afsi la reduciremos à un Dif-
curfo , probando ; que, ni phyfie a , ni le-
galmente es fruto la trama de los Olivos ¿y 
que mientras no e fia la Azeytuna forma-
day y difiinta en el Arbol, yà a fin de Sep-
tiembre, no fe debe impedir, que entre el ga-
nado lanar en los Olivares. 

SOBRE EL TIEMPO DEL FRUTO: 

pendiente de los Olivos, para guardarlo, 
de ganados 

P R IN C IP IO DE EL FRUTO 
en los Olivares. 

§• I . 

VASE RAZON P HT S IC A DE 
las plantas en general, y en particu-

lar de los Olivos. 

íi4* y ^ O n v i e n e n los Philofofos en 
la forma fubfiancial de los 

vivientes > y que también la hay en las 
plantas en fu vida vegetable, con una dif-
* / , O J 

poncion proporcionada à fu naturaleza, 
a ' con 



'Ákm V ï > * 

con la quai toman.de la tierra el fìicco* ( i ^ 
nutricio, con que fe c r i an/y confer van/' Anñotel.lib.2. dcAní-diftribuyendolo con prodigiofa igualdad ^ Text,3 & T e x t . i 4 . 

, J
 r

 1 , . & Jib.E. de Plant, cap.T. 
en todas lus partes, como ios demás vi- San Aguftin, lib. 2. de 
vientes (16) ; porque à un miímo tieni- Morib. Manicheo!-, cap, 

. 1 f y 1 / 37. & i ib. S. de Civir. po extienden, y profundizan las raizes en 5> D i v G r c a < 

la tierra, crian , y fe levanta el tallo h afta & Div.Bafili, quos cit. 
liacenc tronco robufto j extiende las ra- Anton. Ma>r, in íua. 

t w . \« Philoior. torn. 2. part. 2. 
mas, que lo acompañan, y rodean ; echa d i fp . i .qusíU. artic.5, 
las ops, que lo viften , las flores , que lo 
hermofean : y ultimamente fazonan el 
fruto, que correfponde à fu eípecie ; y re-
paran también con eile mifmo nutrimen-
to las partes, y las ramas, que fe feean, fe 
cortan , o deígajan. • ( -

i f . .j De eíta nutrición , y mòdo 
maraviílofo de criarfe las plantas, infiere Arlftotcl.lìb. 2,de Am--

Áriftoteies, que tienen un principio vital, n^Text.14, 
que. Í03 anima ( 1 7 ) videntur enim (dice) 
in fernet ipfis habere potenti am , principium • 
huiûfmodi (id e fi vitale) per quod augmen-
tum, Cf deer ementum fufe ipim^t, fee unci um 
contraria loca j non mim furfum quidem 
áügcnlMr, de orfum autem non, fed ¡imiliter-
in utramque, Çf omnem in partem alunlur* • 
Otras muchas obfervaciones han hecho 
de las plantas varios Phyíkos, diciendo, 
que tienen también íu refpiracion, y cir-
culación del fucco nutricio, como la de la 
fang re en los animales, como refiere el Pa~ ( 18) 
dre Antonio Mayr de la Compania de u b i í l5pra 

Jefvs en fu Philofofia ( 18) . 
16. Quehermofa variedad lade 

las plantas ! Y que admirable uniformi-
dad es la que guardan todas las que fon de 
una eípecie I Que pafmofa conftancia en 
fu fecundidad ! Y que conformidad man- -
. ' "> ' C .V" tie-



tienen íiempre, fin t m t nunca, ni equivo-
carie en las o jas, en las flores, ni en el fru-
to ! Siempre de una propria textura, una 
miíma figura , un color , un olor , y un 
xnifino labor ! Y defpues que en el In-
vierno fe han quedado áridas , y fe cas, 
luego , que llega la Primavera , fe vifteii 
de ojas nuevas, fe l i e n » de flores, y co-
mo que con el regocijo, y placer de ellas, 
anuncian, y celebran el fruto , que van à 
dar próximamente m fuerza de una vir-
tud, que en si encierran, produdiva de 
fus frutos, y femilias para confervar fu ef 
pede perpetuamente. 

1 6 . Los Philofofos modernos pre-
tenden defraudar à la naturaleza de eíta 
maravilla, diciendo , que en la primera 
planta de cada efpecie efto vieron > y exif-
tier-on formalmente todas las pofterio-
m$ , y que en cada fe mill a eftuvo , y 
eftà perfectamente formado el Arbol , à 
la planta con fu tronco , con fus o jas, 
flores, y frutos ; de fuerte, que ya fea 
plaatandofe, ò íembrandoíé por la ma-
no del Labrador , ò ya efparcidas , y 
volando las femíllas por el ayre , caen 
en la tierra , y con k humedad , y 
jugo de ella , y con el calor cíe el 
Sol , fe empiezan à poner en movimien-
to fus partes minutifsimas , y fe van 
defembolviendo , y defènifô^ando , ex-
tendiendofe , y creciendo ; dexando, 
con efto à la tierra con íolo el minií-
terio de un mero recipiente , y conti-
nente de la fèmiîla, y de h planta , y 
corno un tiefto , o maceta , donde fe 
planta im Maranjo , qxk -es el e x e m p l o 

con que fe explica el Abad de Più-
che 



Gcncfis capa . verfic.iü 

(21) 

6. 
che en fu-Obra,, ''Efjxâamh de i a-Na- ( ip) 
t u r a k & a :( 1 p)> Spcátadii. de laNaturaí; 

• ip Mas eíta Philofofia tiene con ^ ^ inveri. 7. de ia ¡ 
tra sì la aiithorkiacl -del Texto Sagrado en 
el -G enei is : Ger minet •terra h er vara vi-
rent e m > if) facieniem fernen : : : & lignum 
pomiferurn faciens fmMum iuxta genus fuu 
(2<o) \ porque nò fe íalva bien en lo literal 
dei Texto : hacer la planta fu fruto , y 
íu fe milla ,eftando ya perfeâiamente for-
mados défile la primera planta, y no fien-
<lo:cäda una mas que una depofitaria de 
las. demás, que han de fuecederle ( 2 1 ). Y 
afiiio cierto:, y mas conforme es , que eri -Rcvcr< Fe

v
ijoò ^in T h c a . 

'el.principio crio Dios las primeras plantas Critic, tom.i.diícurí.i 3 
en toda fu perfección, cargadas de frutos*, n,4*. 

fructibus fuis muflas , como-expone Cai-
rn dt (22) dándoles una virtud öficacifsima 
eficiente, y produdtiva para que fe multi-
plicaífon , y para que produxeífen todas 
las que ha havido > y havrà hafta que el 
mundo fe acabe ; y para que à fu tiempo 
den, y maduren fus frutos. 

1 8 . Eile miíitno Texto del Gencíis 
nos prefta fundamento para probar, que 
k flor no es fruto, y que por fc> mifmo no 
lo e s , :ni fe debe confiderar como t a l , la 
U'ama de los Olivos, fe gun la confiderà-
cfon figuiente« El Olivo es Árbol, que no 
fe dein u da de fus ojas en el Ivierno j con 
que en la Primavera, quando brota, y 
quando fe trama, es quando virefeit j es 
afsi, que quando és vir ens, no dice el Tex-
to , que tiene fruto , fino que lo forme, 
que lo haga : Cf facientem fernen > fa-
áens fruiïum -.conque la flor,ò tramano 
es fruto : luego no .fe debe eftimar por 
fruto pendiente* Eí" 

(44) 
Calmet. in cap* 1 -, Gene-: 
fis> vería i* 



i p , Efto fe confirma , atendiendo 
al Inconveniente , que era predio fe íi~ 
guieflfe , fi valiera la razón , que fe. dà de 
contrario, para confiderar la trama corno 
fruto; porque fi es porque en la flor ya 
apunta el fruto , y confervandofe en las 
ramas vendría à crecer , y madurar la 
Azeytuna , y fe perderà fi fe la comen. 
Por efta razón jamás fe debería permitir à 
el ganado que entrara en Olivares, ni en 
otro plantado ; porque clefgajando, ó co-
miendofe una rama de Olivo, fe perdiera 
toda aquella Azeytuna, y aun muchos 
Olivos, que podia producir en adelante. 
Y en la nueva Philofofia no tendría pre-
cio el daño, que hacia una Res,folo con 
una mata, ò flor, que fe comieífe , por 
que feria infinito el mal , que hacia en Mi-
llones de Olivos, con innumerables Azey-
tunas , que contenia en si aquella flor,ò 
mata, que fe perdía , como con el ejem-
plo de un roble , y fus bellotas hace el 
conmuto el Reverendifimo Fei joo, ar-
guyendo contra efta nueva Phylofo-
fia.(ag) 

20. Flor , y fruto fe diftinguen na 
tan foiamente en el nombre, fino también 
en fus qualidades , y accidentes de olor, 
fabor , y color , y lo que es mas en fus 
virtudes, que fon contrarias muchas veces; 
y eft as diferencias prueban clíftincion or-
dinariamente; y aun por folaladiverfidad 
del nombre.de las cofas fe infiere à pofi 
teriori fu diferencia : à forma enim res no-
men acci fil, caque mutata iter um amitit: 
inde que e fi , quod per nomina dicimur cog-
noficere, & dignofeere rerum naturas, dice 



• • • * 7 
nUeftrò Vinniocön Platon incratih.{24) 
Quien viendo à el fruto en los arboles le. 
ha llamado flor , ni quien viendo la flor la 
ha e ft i ni a do como fruto? Antes SÍ defde la 
traína hafta la Azeytuna fe tiene fie more 
tina efperanzaincierta, y muy contingente 
del fruto: y afsi aun en taífacionesde da-
ños , nunca fe hace aprecio- de lo que po-
dia (er el frutó , íiao ele el eftado preíen-
cc ( 2 5 ), 

JL 

PRUEBASE, QUE LA AZETTU 
• na , haß a que e fi; à ya bien formada , y 

grmfia ,no fie debe e fifi mar por fru-
to pendiente. 

(24) 
Vinnjus fu per Inftit. lib. 
2. tit. 4. de Uíufiuft. §. 
3-D. 5. 

^ (25) 
Lex Certe non duvita-

tur,ff. arbor, furtim car-
iar. & rega!. iur. in leg. 
Is damnum dat. if. de 
divori, regul.ìar. § <£hiod 
pendet non efl3pro eo u<t 
fi fit.Otero de'Paie. cap. 

num. 6. & S. ibi: 
Torro multa acci der e pof 
funï3 qu<e impediunt fruc 
tus ai mattirìtatem 3 
effe ft um per duci, ut pote 
mies gì andine s incur [us 
h oft iu m, ZjyfimlUa* 

2 1 N muchas partes dei Derecho 
j tenemos razón de frutos pen 

dientes ; pero ningún Jurifconfulto fe 
detuvo en declarar, defde quando fe havia 
de entender, y confiderai- el fruto. Galio 
dice, que fruíius pendentes pars fundi vi-
dentur, y por eílo vendiendofe una Here-
dad, fe entiende vendida como efta, con 
los frutos que tiene al tiempo de la venta, 
fino es que fe ajufte otra cofa (2(5), y à 
efto miralo que declaran ios teftigos de 
los Ganaderos en efte pleyto : que en los 
aprecios, que fe hacen para vender Oliva-
res, antes del dia de San Miguel , folo fe 
confiderà el Arbol , y la tierra , porque 
hafta entonces no fe hace aprecio del fru-
to , que llevan : Lo mifrno fucede en el 
Legado,y otros muchos caíos, de que hay 
Textos expreífos (27). 
- : D P e -

(2¿) 
Lex Iuîianus,§.Sifruc-

tus5ff, de a&ionib, empt. 
& vendit. 

(JUÍem. mm, 155,) 

(>7) 
Lex Falcidia pîacuit. ff. 

ad leg. Falcici, 



22 . Pero no fon de omitir aigu-
• > nos^ que hablande Azeytunas, çonfide-

ranlolas por fruto, aunantes de maduras, 
como fon, lex 48. §. 1 . f de ufufru¡ñJ¿y. 
Sicut olea immatura leäa hem fœnum Imma 
turum cœfum infruóìu e fi : & lex Penult, 
ff. de ufi & ufiufruä. leg. ibi : taque cum 
olea immatura legatur, non potè fi videnjì 
immatura le SI a e fi in fruäu non effe : 
lex Si fervus fiervum, §*zj.ff.ad leg.Aquil 
ibi : Si oliv am immaturam decerpcerit, vel 
fiegetem defiecuerit immaturam, vel vineas 
crudas Aquilia tenehitur. Mas eftos Tex-
tos miran à la utilidad del fruto, y à la fit-
tisfaccion del daño : y no negarnos , que 
verde, 0 maduro fe debe fiempre pagar el 
daño, que fe haga en el fruto, al dueño, à 
el Ufufru&uario , 0 à otro que tenga de -
recho de percebirlos, por la Ley Aquilia, 

(28) o porla acción de pauper te. (28) 
Lex Fin. C. ad leg, Loque decimos es, que no fe 

deben guardar los Olivares del ganado la-
car.Gutierr. quxíl Ca- n a r halla el dia de San Miguel , porque 
non. lib.2. cap. ay.otcr. b a f t a e n t o n c c s no fe debe tener en confi-
de Pale,cap, 13,0c 39, . r 

deracion el fruto que tienen, y contra et-
to n a d a dicen los Textos citados j antes si, 
fuponenya formada la Azeytuna , porque 
hablan de ella en el eftado de immatura, y 
la Oliva verde , ya es Azeytuna , lo que 
no fe puede aplicar à la trama , ò fior del 
O l i v o , porque defde eile eftado, y tiem-
po , queda para que fe guarde efle fruto, 
todo el que falta hada que fe madura, y 
fazona, que vienen à (er quatto , ò mas 

1 me fes. 
2 4 Edo fe prueba con la explica-

ción, que dà Alfonfo de Guzman en fu 
Tra-



Tratado de Evicclon de lo que es fruto ( 2 0 j 
pendiente, porque dice : fruäuspendentes Guzman de Evïâionifc 

fiunt, qui jam nati , formati funt , qu^ÉUi,n,4£, 
mndum colletti ex arhoribus pendent (2pV 
pues fe v é , que para que fe llame fruto 
pendiente, no es faficiente el que efté ya 
apuntado, y nacido, fino fe requiere que 
efté formado, y diftinto en el Arbol : nati, 
& formati ¿ efto es, que fe vea, y fe conof-
ca ciara , y difuntamente pendiente de el 
Arbol, 0 en la planta ; y mientras eftan en 
flor , ni aun defpues que fe ha caído ¿ña, 
Bofe les conoce el fruto, haftaque paliado 
tiempo, crece,y fe manifíefta a la viña : y 
afsi • h afta entonces no fe debe eftimar, 111 
guardar como fruto pendiente. 

25 . Y e n efto es predio confor-
marnos, porque no hay Texto, ni Ley , 
qu e/determine el tiempo de el fruto pen-
diente , ni es dable hallarlo al intento de 
efta queftion , quando por el derecho de 
los Romanos nada havia de paño común 
en las tierras de Particulares, y todo lo 
que producían, y nacia en ellas , pertene-
cía à fu Dueño, hafta las ojas de los Arbo- / v 
les, y fe decía meum eß quod ex re meafu- i c g 4 4 . ff. de remndte 
perefi, cujus vindicandi ius habeo j y tam- & leg. item fi fundus,& 
bien : quidquid in fundo nafeítur , Cf quid *cx Arbor es 5 §_. 1, 

. , / ; 1 . .J a -r r n 1 n de ulutruâ:, 
quid ande pereipi potejt ipjius jructus e fi 
(30) : y afsi, antes, y defpues de cogido el 
fruto éfte , y todo lo que quedaba en el 
Arbol, y havia en la tierra , era abfoluta-
mente del dueño de ella. 

• i6 . La Comunidad , y participa-
ción délos paftos, es de nueftro Derecho ( 3 1 ) 
Reni de Eípaña ( 3 1 ) para beneficio de los X "^ 7 ' ' ' ^ 
ganados hayiendo fegaido en efia nuef-

tros 



tros Reyes Gatholicos Li antigua opinion 
de Fabro \ porque defpues que el Dueño 
de la tierra ha recogido fus frutos., no fe 
le figue perjuicio en que fe aprovechen 
los ganados del raftrojo , y de la y er va : a 
la manera, que fe aconfejaba en el Deute-
ronomio el que fe dexàra la efpiga, y la 
r e b u f c a para focorrode los pobres (32), 
quando mefuerisfegetem in agro tuo, ßf 
oblitus manipullum reliqueris, non rever-

(32) ter is y ut totlas ilium y fed advenam , 
Deuteron, cap. 24. & pupjUum & viduam au ferre patieris : fi 

L^vitic.cap. 19.Laguri. ¥ £ n . 7. 
de Fruäib.cap. 7, j f r a i w coUegens oh varum y quid quid reman-

feritin arbor ibus, non r everter is , ut colli-
gas, fed relinques advmç pupillo, & vi-
duce j fi vendimiaveris vine am mn collèges, 
remanentes racemos , fed cedent in ufus 
advent y pupilli, ac viduœ. 

27 . Supiiefto, que el pafto comun 
es de Derecho Real en tierras, Viñas , y 
Olivares, no fe conforma con el efpiritu 
de las Leyes, y Auto acordado , el que fe 
guarden los Olivares defde principio de 
Mayo , hafta que fe cierran los Molinos, 
porque entonces fe vendría à reducir el 
común aprovechamiento de ellos à tino, 
o dos mefes (blamente, y en algunos años 
à menos, quando fueífe abundante la co-
fecha i pues, fegun las diligencias, que 
mando hacer el Juez , para proveer en ios 
Autos de una denunciación , que fe citan 
en efte pleyto, certificaron el Fiel, y Vee-
dor de los Molinos, que la Azeytuna de 
lacofecha del año de 1 7 4 8 acabo de en-
traren ellos el dia 2 4 de Marzo de 7 4 9 ; 
y la de efte año acabo de entrar en 5 de 
Febrero de 7 5 0 : y los Dueños mifmos de 

Oli-



Olivares, explicando citò en fu Pedimen-
to dicen : que el cerrarle los Molinos , fe 
debe entender , quando ya no entra mas {jÁem.num* 115,) 
Azeytuna en ellos, que es en fin de Febre-
ro , o principio de Marzo ; y lo proprio 
han probado en ei articulo. 7 , clexando 131.3 
folos dos mefes de pafto hafta principio 
•de Mayo, 

a 8 Efta no es de creer , que fueí-
íc la intención de la Ley.,, y de el Auto 
acordado, quando declararon por pafto 
coman los Olivares, alzado íu fruto , por (3 3) 
que las Leyes fe deben entender con e ree- Leg.a. C commun, de 
to , y de fuerte , que fe cumplan en cafo L c^%vC X u i c ßiPu,a-

rv* -i- / t 1 , tío- §.Divus,ft ut legar, 
practico con utilidad , y provecho , y no lervand. caufa , & k x 

en vano(33). Y filuego que fe recoge la poftüminio infín.ff. de: 
Azeytuna fe aran los^Qiivares, como es & p o í h i ln l ' 
practico, y efta probado , es inutil el paf- (jáem.n, ióq.ctiói.) 
to, porque fe arranca la yerva con el ara-
do, y vendría entonces à quedar el gana-
do cori quatro dias de aprovechamiento à 
el año en los Olivares ; lo qual no fe debe 
decir, porque para tan poco tiempo no (34) 
fe havia de haver dado una Ley , haden- Lex Decurio fortunan^ 
do común fu pafto; pues por efto fe di- C, de Dccurfonib, 
ce : de minimis non curare legem , aut 
Pretore m (3 4). 

- - I I I . r V ' ; ^ 

DASE OTRA MEJOR PRUEBA, 
de que los Olivares no fe deben guar-

dar de el ganado lanar hafta fin 
: de Septiembre. 
-i'. • • ' ' « í . V : ' f . ' } 

2 9' T C Nefte eftado tuvieron noticia 
los Dueños de ganado , co-

E mo is. 



mo en Ezija fe havia ofrecido la pro-
pria contienda entre Ganaderos, y Dué-
laos de Olivares > y que difputada en el 
Real Confejo , con audiencia de el Señor 
Fifcal fe h a v i a mandado por Auto de 6 de 
Mayo 1 7 5 8 , reintegrar à los Criadores, 
y Dueños de ganados de lana en la pof-
fefsion ,en que havian eftado de entrarlos 
à paitar en los Olivares, defde 2 5 de Ene-
ro , hafta 2 5 de Septiembre de cada año; 
y que defpachada Real Provifion con in-

( ' íercion de efte Auto , fe havia publicado 
" por Vando en la Ciudad de Ezija, fegun el 

Teftimonio , que han preíentado ya def-
pues de vifto el pleyto. 

30. No diremos, que efto fea de-
cifsion de el tiempo , en que deben eftàr 
los Olivares abiertos para el pafto de el 
ganado de lana ; pero si decimos, que con 
efto fe prueba , como en aquellas partes, 
donde fon de pafto común los Olivares, 
no fe confiderà fu fruto hafta fin de Sep-
tiembre, corno en Ezija , que eftà en cof-
tumbre contar defde el dia 2 5, y en Mon-
di la , Aguilar , y los demás Pueblos co-
muneros, fe cuenta defde el dia de San 
Miguel , que es el 29 de Septiembre : y 
afsi nunca fe han denunciado legitima-
mente los ganados aprehendidos en Oli-
vares, porla razón de tener el fruto pen-
diente hafta efte tiempo , como lo han 
probado los ganaderos en efte pleyto, 

( ^ , ^ 1 5 4 . ^ 5 5 ) p o r q u e hafta entonces dicen los teftigos, 
que es inutil el fruto, y que no fe hace de 
él aprecio. 

3 1 . Ya hemos dicho , y repeti-
mos, que no hay Ley, ni Ejecutoria, que 

"<v ' de-



IO. 
declare defde quando fe ha de contar , y 
replicar pendiente el fruto de Azeytuna 
para guardar los Olivares del ganado : y 
afsi en efto fe ha de cftir precisamente à 
la coftumbre ; porque no puede darfe en 
ello mas regla , que el ufo de las gentes 
practicas enefta materia , que faben citi-
mar , y conocer , quando, y en que tiem-
po efta el fruto en eftado , que merezca 
aprecio, y fe deba refervar del daño , que 
pueda hacerle el ganado ; y por efto fieni-
pre fe debe íeguir enefta materia de paf 
tos, aquella coftumbre que haya en cada 
Pueblo : Cf fianè fiemper in modo paficendi 
efi obfiervania confiuetudo, qu¿e in loco vi-
ge t> dice Otero (3 5). 

32 . Y por efto para declarar las nerf kernet, quam fla 
XT'* r\} ' n tuit annmitas. 

-Vinas, y Olivares por paito común para 1 

el ganado de lana, fe acomodò el Auto 
Acordado à la coftumbre, que huvieífe 
en los Pueblos : y afsi la mifma conftum-
bre, que es la que íírve de regla, y prin-

xipal razón para efte común aprovecha-
miento , es la que ha de regular también (36) 
el modo , y tiempo , como lo enfeña el Oteroubiíupr.n.3, 
jmifmo Otero : nifi tot pecudibus , vel ab 
ilio tempore in his, vel illis menfibus (3 6). 
.Por efto viendo el Real Confejo la cof-
tumbre que havia en Ezija, mandò reinte -
grar a los Dueños de ganado en lapoífcí 1 

iìon de entrar fus ganados à paitar en los 
Olivares defde 2 5 de Enero, hafta 2 5 de 

Septiembre de cada año, fin embargo de 
J a reprefentacion que havia hecho el Cor-
regidor, ponderando los grandes daños, 

.que hacia el ganado .- lo mifmo que cla-
man, y ponderan los Hacendados en efte 

, rnmoft•»".«.f <>o v 

Otero de Paie, cap, 3, 
"num. 2.cum leg. ï . & 2 
C . de fund, limitròph 
& leg. ï . C . de Paie 
public, ibi : Sed cam ma 



pleyto, y que alegaron antes quando fi> 
licitaban aprobación de las Ordenanzas 
para guardar las Viñas, y Olivares del ga-
nado lanar en todo el año«, 

33 . Pero íiempre el Confejo en 
eftas Ordenanzas, y en el Vando, que fe 
havia publicado en Ezija para guardarlos 
Olivares, y prohibir que entraffe en ellos 

(37) el ganado lanar defpreciò ios daños, y per-
Lex ,Qui îervandorum, juicios, que fe le propufieron ^ y atendió 

8vcrnbS: à la coftumbre , que havia en eftos Pue-
35. part. 7. A vendan, in blos de fer de pafto común los Olivares, 
cap. Prxtor. ì.part.cap. ] u e f r o q u e f c j e s rec0o;e el fruto; porque 
12, veri,Decima conclu- o 1 . . .0 1. 1 1 

üo h, 1 1 . Gátierr. qnccft. aquellos perjuicios tienen remedio en los 
canonic, iìb.2. cap.27. que tiene prevenidos el Derecho ( 3 7 ) > y . 

el pribar al ganado de éfte aprovecha-
miento , o cercenarfelo por algún tiempo 
contraía coftumbre , es de mucho mayor 

(38) daño, por lo que fe intereffa la utilidad pu-
Lex i»§. Cura carnisjr. 1 r t r • j 1 j 

ele oficio Prarfea. urbis. buca c n coníervaaon de los ganados 
Bobadil in Poiit. lib. 3, para los abaftos, y mantenimientos : cura 

cóirnis omnisy ut iuxto pretio prçbeatur ad 
cur am PrczfeäurcC pert inet , dice el Jurif-
confuí to Ul piano (38) ; y afsi fiendo la 
coftumbre que hay en Montilla, Aguilar* 
y demás Pueblos comuneros el entrar el 
ganado lanar en los Olivares hafta el dia 
de San Miguel, como fe ha probado ; ef-
to fe debe obfervar , y guardar cn ade-
lante, fin embargo de la Demanda, y ra-
zones que han alegado los Dueños de Oli-
vares. 

34. Como los Dueños de ganado 
traxeron Teftimonio del tiempo, que ef-
taban abiertos los Olivares en Ezija para 
el ganado, preferítaron también los Ha-
cendados de Águilar otros Teft.imonios> 

- , , . dç. 



de una Ordenanza antigua, que tiene la 
mifma Ciudad de Ezija, para que en nin-
gún tiempo del año entraran en Viñas, ni 
Olivares los ganados ; otra pofterior de el 
año de i 588. para que Tolo por el Dueño 
de la Heredad, òde fu orden, fe pudieííe 
denunciar : y otra Provifion de éftaCham 
cilleria del año de 1 5 9 3 , prohibiendo la 
entrada de ganados mayores, y menores 
abíoliitamente en los Olivares , y Viñas, 
y que fe pudieífen denunciar de oficio, 0 
à pedimento de parte ; y últimamente 
aquellas diligencias, y Provifion de el Real 
Coníejo, que fe mandò recoger , por la 
que ganaron defpues los Dueños de o-a-

1 o 
nados. 

3 5. Y tocio efto no fe compi ehen-
de para que efeóto fe traiga ahora à efte 
píe y to, porque, ni firve para defvanecer eí 
exemplar de Ezija , en el tiempo que fe 
quenta alzado el fruto, y abiertos los Oli-
vares, para que entre el ganado, ni con-
duce parala jufticia principal del pleyto; 
pues la Ordenanza, y mandatos antiguos, 
que impedíanla entrada de todos ganados 
en Viñas, y Olivares, no tienen obfer-
vancia, ni eftàn en ufo, quando los Due-
ños de ganado g a n a r o n la Provifion de o o 

de Mayo de 7 5 8 , mandándolos rein-
tegrar enía poífefsionde entrar à paftar 
fus ganados de lana, y cerda en los Oli-
vares hafta 2 5 de Septiembre , defde 2 5 
de Enero de cada año ; y es confiante, 
que las Ordenanzas délos Pueblos, 110 
obligan, ni tiene^fuerza fino quando eftàn <J> JL 
en ufo (3p). 
t 3 6. Lo que han hecho con efto 

F - los 

r w 'M • 
D, Anguíanuslift,3.did 

Lcgib. Controv,6.qucm 
citât, Otcr.de Paie,cap, 



ios Hacendados cíe Aguilaf, es dar noticia 
de lo que dio motivo para aquel Auto 
con l i . Capítulos que proveyó el Cor-
regidor de Ezija por el mes de Agofto de 
1 7 4 7 . Havianfeles denunciado à Don 
Juan * y Don Chriftoval de Salas los ga-
nados de labor, teniéndolos dentro de lus 
Olivares , defendieronfe eftos vigorofa-
m e n t e , y traídos los Autos à efta Chanci-
lle-ría , en donde defendimos à los Salas 
también entonces, fe declararon por nu-
las las denunciaciones, y fe mandò , que 
no fe hicieran eftas de oficio , fino à pedi-
mento de parte. Tomo el Corregidor de 
Ezija muy mal efta providencia > creyen-
do fe le ajaba fu authoridad en un efedo 
tan principal de fu Jurifdiccion , quando 
efte zelo de guardar los campos -> fuele fer 
c a u f a de muchas violencias, y exceífos en 
los Miniftros de Jufticia 3 y Guardas de 

3 7 , Y por efto proveyó un Auto 
de buen govierno con 1 1 Capítulos,man-
dando por el primero , que no entraífen 
ganados de lana, ni de cerda en Viñas, ni 
Olivares en todo el año, y lo remitió à el 
Real Confejo para fu aprobación, con 
cierta reprefentacion que hizo al proprio 
tiempo j y por Auto de i p de Noviem-
bre de 7 4 7 fe aprobó con algunas decla-
raciones, y fe defpachó Real Provifion en 
el dia 2/8 ; pero haviendo acudido def-
pues los Dueños de ganado, manifeftando 
la poífefsion en que eftaban de entrar à 
paftar fus ganados en Viñas, y Olivares, 
fe les mandó reintegrar en ella, y fe les 
t i \ * 

libro el defpachó ¿ que queda yä cita-
don Tarn-



3 8. También han prefentado T c t 
timonio de Autos de el año dé 7 4 8 , en 
en que fe mandò ,110 fe permitiera la en-
trada de ganados en Viñas Olivares de 
Bacina en ningún tiempo del año : mas ef-
to es, porque en Baenahay efta coftum-
bre , y Esecutoria antigua ,, y donde hay 
coftumbre contraria, no fon de patto co-
mún las Viñas, y Olivares, como fe de-
clara en el Auto acordado ; y afsi volve-
mos à decir , 110 fabemos, à qué e fe cío fe (4o) 
haya traído todo efto, fino es por aquella ^ ^ ^ 
vana emulación , con que los qué litigan 46. num. 8, ibi: jüaior 
preítntan inftrumentos en contrapoíicion c¡aociuc 'l^ptia eßa »/-
de los de fu Contrario , para que ya que t T ^ U ^ Í L 
no venzan, en razones, alo menos le ex- galones,attjue cum eis 
cedan en alegatos, y papeles (40). innàniur chatas repten* 

SE RESPONDE A LO S FUNDA^ 
mentos contrarios. 

3p. 1 " As razones que dan en efté 
j pleyto los Dueños de Oliva-

res para fundar fu Demanda, éftâïi ya 
vencidas en el Real Confejo, en Ialnftan-
cia que fe figuiò fobre la aprobación de 
Ordenanzas ; y fuéra de efto fon de poco 
pefo : porque el decir , que el ganado de 
lana, roe, y fe come el ramón de los Oli-
vos, que les defpunta los cogollos, y que 
también fe come la Azeytuna, como ft 
experimentó en la diligencia de el dia 3 1 
de Enero de 1 7 5 0 ; efte proprio experi- . 

r S 1 , x (Jtfem.num, 141.) 
mento le hizo también en las probanzas 
délos Autos del Confejo, con tanto ri* 

gor 



58.) gor , que fe abrió un borrego , y fe en-
contró lleno de Azeytuna , y no obftante 
efto no (irvio efta experiencia para que 
aprobara el Confejo la Ordenanza, que 
prohibía entrar à efte ganado en los Oli-
vares , fino es por el tiempo , que tuvieífen 
pendiente el fruto. 

40. Y la razón feria, porque el ga-
nado lanar es naturalmente humilde, 
manfo, y quieto, y pafce fin hacer daño, 
folo la yerva de el campo, como dice 
Plinio en la Hiftoria de Animales : hoc 
(habla del ganado lanar) in pafcuo deli-
catius y quippe cum teäum rubis vefcatur 
(41) : al contrario de las Cabras, y Ma-

(41) chos, que faltan, fe empinan à los Arbo™ 
PlinioHiftpr» natur.îib. j c s l o s r 0 en, comen las o jas , defpuntan 
S.cap. 47.Berchor. cap. , u r i r 
•5 5, de ove, los cogollos , y fu lengua es {uraniamente 

perjudicial à los Olivos, fegun el mifmo 
Plinio : morfus earum ( dice) arbori exti-
tialis, oliv am lambendo quoque flerilem fa-
ciunt (42)« Por efto el Auto acordado, y 
el Confejo en fu Auto del año de 1 7 4 7 * 

> , folo prohibieron la entrada de el ganado 
Plinio ubitupLap.50, c a b r i o ' y m a y ° r e n l o s O I I v a r c s a b f o ! u -

ja fia, tamente , y ladeel ganado de lana , no 
mas que mientras tuvieffen f ruto , fi-
guiendofe por la natural propriedad de 
eftos animales, y fin hacer cafo de que al-
guna otra vez fuceda lo contrario por 
que de his , quœ forte uno aliquo cafu ac-
ci der e poffunt iura non confiituuntur (43)1 
y podra fer, fi alguna otra vez fe ha vifto 

Ex le* ff de 1c îb a ' g u n a oveja, ó borrego , que fe empinar* 
b,4, c cDi f à los Olivos, y comen azeytuna, ó por fer 

algo traviefos, ó por eftar ambrientos , ó 
en otras circunftaacias,y cautelas, que 

fue-
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fuele pfevenir la aducía de las Paffes/ine-
vitables, aunque los Miniílros procedan 
con integridad, y aunque fe afeófcafle ca-
fualidad en aquellas diligencias. 

4 1 . Dicen también, que el Cole-
gio de la Compañia de Jefvs de Mondila, i.*70! 
y otros Hacendados, guardan fus Oliva-
res , y que afsi los tienen mejores, y mas 
utiles, porque recogen el fruto íazonado> 

lo qual 110 pueden hacer los otros Placen-
dados mayores donde entran los ganados. 
Y efto es natural, porque íiempre fon me-
jores, y valen mas las haciendas bien cui-
dadas 3 pero es incierto, queen eftos Oli-
vares donde hay Guardas fe eftorve la 
entrada al ganado lanar mientras no tie-
nen fruto pendiente, y los Dueños los tie-
nen en fus haciendas para celar , y evitar 
los daños en el fruto , y en los Arboles, 
y para impedir la entrada de beftias , s;a-
nados cabrios, y mayores, corno io han 
probado los dueños de ganado en efte 
pleyto. 

42 . Todo efto proprio fe expufo 
también en el Confejo, y fe ezforzò pon-
derando lo mejores, y mas fertiles , que 
eftaban los Olivares, que fe guardan ; los 
grandes daños, que hadan en ellos los 
ganados ^ locoftofo , y ruidofo de las de-
nunciaciones j las quimeras, y defgracias 
de algunas muertes, que por ello haviaít 
refukado. Y no obftante todo efto > fe 
¿lefaprobó la Ordenanza en quanto à el 
ganado de lana j porque eftos acaeci-
mientos no fe deben tener en confedera-
tion, como accidentales, y muy ágenos 
de la intención de la Ley , quando decía-

G ~ ro 



xb cl pafto comiin para el bien de los ga-
nados , y por la utildad publica , que de 
ello refulta. Quantas muertes han fuce-
dido por entrar en Dehefas cerradas, en 
Montes, y en Heredades .} Quantas de-
nunciaciones fe eftàn haciendo todos los 
dias por efta razón? Diremos por efto^ 
que fe abranlas Dehefas, que fe franquea 
las Haciendas , y que fe yaldien las tier-
ras ? No por cierto : con que tampoco fe 
deberán cerrar por efto en el tiempo que 
deben quedar abiertas para el común apro-
vechamiento» 

4 3 . Loque fi hay digno de la ma-
yor reflexión, e s , lo muy eftrecho , que 
eftà el campo en Mondila, en Aguilar, y 
en aquellos Términos comarcanos, y co-

'Çjjtem* ti a 6i, 16^16^ muñeros, por las muchas Viñas, y Oliva-
y í650. res, que fe han puefto , y fe han plantado 

eneftos tiempos, en que tanto fe ha au-
mentado , y extendido efte plantío en to-
da la Andaiucia ; de inerte , que no tie-
nen los ganados por donde andar, pues 
muchas tierras, que erande labor, y haf-
ta las Cañadas, eftàn ocupadas con Oli-
vares :. Y aunque es verdad, que qual-
quiera puede mudar, y variar el u f o , y 

/ V qualidad de fus tierras, plantando en ellas 
Lex ïn re mandatala Viñas, o Olivar , porque reißt* quifiquc 

de mandat, Otero de e fi moderator, arbiter (44) • no obftan-
P.afe, cap, 16. n. 11. cum te, fíempre fe debe efto entender coo mo-
Dom, Covare cap. 37, , . r ' , 

praótic, ¡aeración,y de manera, que no le perjudi-
que al pafto común , corno en quanto à 
•Viñas eftà prevenido porla Ley Real ci-
vada num./0) 

44c Y aunque los Dueños ele Oli-
Xji/tcm*num.ii.y$a.j Vares dicen , que hay Montes, Dehefas, y 

é i tier-
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tiefras báftantes, donde ande eî ganado, y 
pueda pattar , yivcfto fe terminò el reco-
nocimiento , y diligencias , que practico 
él Receptor en las probanzas, (obre apro-
bación ïïe las Ordenanzas ^ efto también 
lo defpreciò el Confejo , ò porque como 
dicen los Ganaderos, los Montes, y Delie- ( J ^ ^ ^ i é S . j í6?.) 
ías que hay, fon proprios ele los Lugares, 
y de perfon.as particükrqs, que las tienen 
ücortijadas, y mptidasren-labor ; ò porque 
aunque afsi no fueifu , no tiene eftq qire; 
y er con el pafto común,que debe quedar 
en las Viñas, y Olivares, luego que fe les. 
coge el fruto, ni puede fervir de excepción 
el que haya en otras partes pafto abundan 
te : como feria excepción de (preciable,de-
ci ríe al Acreedor, que es rico , quando re-
conviene por lo que fe le debe, porque 
nihil dolo creditor fach , qui fuurn reci-

45 . En fin, la Ordenanza , que fe 
alega de Caftro del Rio , porque declara 
por fruto pendiente, defde que traman lös 
Olivos, es de muy poco provecho en efte 
pleyto, porque es una ley local, que no 
obra fuera de fu diftrito (46) y citando 
allí prohibida la entrada de ganados en los 
Olivares abfolutamente ; la Ordenanza 
fblo fe h i z o para aumentar la pena quando 
eftuviera el fruto pendiente , y afsi pudo 
eftablecerfe defde la trama, porque no 
fe variaba la fubftancia , ni fe quebran-

taba la livertad del pafto , no temen-
dolo el ganado en Caftro del Rio 

en los Olivares por coftumbre 
en ningún tiempo de 

el año. • 
PAR-

(45) 
Ex leg, 129, if, de regula 
iuris, 

(46). 
Otcr.de Paie, cap, l i t 

& omnes, 



DEL TIEMPO EN QUE DEBE, 
entrar el ganado lanar en Viñas¿ 

y Olivares. 

Os Hacendados pretenden, que 
j las V iñas , y Olivares no fe 

a b r a n para el ganado de lana, hafta que fe 
cierta la Tercia , y los Molinos ; efto es, 
quando ya eftà cogido el fruto en todas 
las Haciendas, y Heredades; y efto fe opo-
ne al mifmo Auto acordado, porque fi al-
zado el fruto han de quedar las Viñas , y 
Olivares de pafto común para el ganado 
de lana, efto fe debe entender en cada 
Heredad, refpedtivamente. Lo mifmo,que 
previenen las Leyes fobre el pafto en las 
tierras de labor, declaró el Auto acorda-
do en las Viñas, y Olivares, y nadie ha 

/4?). dicho que aquel : no eßando empanado'> 
c op.* Do m 7 Gov ar r .̂ in e f t o C S ' coüeäis frugibus^ que expone Ote-
pra&, cap.3 7. numer. 4. ro, y el Señor Covarrübias (47) , fe haya 
Ocer. de Paie, cap, 16• ¿ e entender, citando Cegado todo el cam-

^ po, y alzadas las gavillas en todo el Ter-
mino, para que entre el ganado en los raf-
trojos j fiendo afsi , que hay el proprio 
riefgo de que paffe, y fe introduzca en las 
tierras donde eftà todavía la; mies: con 
que lo mifmo deberá decirfe en lasx V i -
ñas, y Olivares, porque no hay razón de 
diferencia. 

Irjtom,n»m,i69l ^ Ademas, que efto eftà ya de-
terminado por la Sala en el año de 1 7 5 3 . 
pues haviendofe traído à efta Chancille-

ria 
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ria varías denunciaciones hechas- à gana-
dos. dç lana , por hayçrlos encontrado en 
Olivares j, unos, con fruto, y otras porque 
todavia no, citaba cogido en los de la lin-
de ni en todo el Termino , fe confirma-
Iron las ejecutadas en Olivares > que te* 
uian el fruto , y fe revocaron las, otras: 
declarando., que podian entrar los gana-
dos en lös Olivares alzado fu fruto > con 
tal» que no entraran , ni paifjflen por los 
otros,, que lo tuvieran pendiente. Y aun-
que en laExecutoria del año de 1691. al ^ e w m ^ y ^ 
recogimiento del fruto en los Olivares, fe 
añadió : T e fi ando cerrados los Molinos 
de Àzeyte : y en las Ordenanzas 1 0 , y 
i 5, que hicieron eftos Pueblos comune-
ros > fe pufo por fin ¿y termino de la co-
fecha, el eftar cerrados los Molinos , y la 
Tercia : Todo efto fue antes del Àuto 
déla Sala de de Enero de 1 7 5 3 , y fe 
tuvo prefente la Ordenauza : con que es 
claro, que fe conceptuó no deberfe efpé-
rar à que fe recogiera el fruto en todas 
partes, fino en cada Suerte de Olivar , o 
Viña particularmente; porque lo contra-
rio eftaba expuefto à muchos fraudes 
contra el ganado, 0 ya, porque fe fue (Ten 
de efpacio los Hacendados en recoger, y 
facar el fruto , 0 porque huvieífe nego-
c iac ión con los que havian de dar la ra-
zón de eftar ya todo el fruto dentro de 
los Molinos, y la Tercia. 

48 . Y afsi no haviendo razón bien 
puefta, ni fundada , para que fe cierren à 
los ganados las Viñas, y Olivares > defde 
que brotan, y fe traman > hafta que efta 
recosido todo el fruto > y fe cierra la 
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Tercia, y los Molinos : efpéran los Due-
ños de ganado, fe les abfuelva de la De-
manda , y fe reforme la Sentencia de 
Vifta, mandando ,que fe guarde la cof-
tumbre, que ha havido de entrar el gana-
do de lana en los Olivares hafta el dia de 
San Miguel , fin de Septiembre. S. P. 0«; 

Granada, y Febrero 25?. de 1 7 6 4 . 

Lic. D.Jofiph Fernandez* 
de la Fuente. 




